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COMPANIA DE TAXIS 

“ORDONEZ VERDUGO 5.A.” 
Dirección : Dr. Enrique Noboa Arízaga 
Telf : 2 236 583 - 

CAÑAR - ECUADOR 

  

Carr ociceqaca ÓN AA rr rr rra rca rca nro del GOO ooo 
uénca, Abril 21 be 2008. 

Señor 
Intendente de Compañías. 
Su Despacho 

De mis consideraciones: 

Patricio Espinoza en mi calidad de Gerente de la compañía de Taxis 
Ordoñez Verdugo S.A, me permito remitir la documentación de la 
Posesión _Efectiva de Bienes y la partición respectiva, de nuestro socio 
quien en vida se llamó Wilson Belisario Barahona Criollo, solicitando se 
incluya el nombre de su padre el Sr. Wilson Guillermo Barahona Gárate, 

pidiendo además se digne conceder el listado de los nuevos socios. 

Con esta oportunidad hago votos por el exitoso desempeño de las 
funciones a usted encomendadas. 
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- PRECIO: El valor de laz Acciones es de cuarenta y tres dólares 

a 4 2 - 

me mudad en visión de las acciones antes detallada, sun 

iinitar Z NMOPUITAt A an a ariater da miasard da A É ES hoitan la inscripción en el Registro de la Propiedad. del Cantón Cañar, 

ninuta, Usted señor Notario, dignese insertar las demás cláusulas de 

ma Doctora Alexandra Bsrahona. sa-Aboga da - 

sa
 -añar - Hasta aquí la presente minuta, la que lo 

ON GUILLERMO BARAHONA GARATE Y SHENI CECILIA 

CRIOLLO ORTEGA: Aprueban, aceptan y se rabifican en todo se contenido, la que dejan 

  

  

0300343 19.9 

ra P ública y agregada al Protocolo a mm cargo, para que surtan los efectos 

me presentan sus cédulas de identidad y los correspondientes



  

Ante mi el Notario.- Doctor César Augusto Cárdenas Ochoa. - se otorgó ante mi, en fe de ello 
firmo y sello esta primera copia en Suscal, en el mismo día de su celebración. 

EL NOTARIO. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AZOGUES 

    
   

     

Dr. César Cárdenas Ochoa 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN SUSCAL 

    

   

PS D.. Ieán Molina 43, starante 
REGIS.RADOR DE LA_P” EDAD 
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